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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del númer J siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas ai trimes 
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anunci s que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abril de 1859). 

SUMARIO 
Administración provincial 

Diputación provincial de León.— 
Comisión gestora.—Anuncio. 

Jefatura de minas.—Solicitud de re
gistro de D. Eugenio Modroño Alonso. 

Audiencia Terr i tor ia l de Valladol id. 
—Anuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Anuncio particular. 

iDHMSTKACIÚH PROVINCIAL 
Diputación jroMal de León 

COMISION GESTORA 

ANUNCIO 
No habiendo ingresado los obliga

dos a satisfacer el arbitr io sobre pro
ducción de fuerza h id ráu l i ca las cuo
tas correspondientes al a ñ o 1931 se
gún re lación publicada en este per ió
dico oficial el 21 de A b r i l , pasado; es
ta Comisión en sesión de 17 del co-
friente aco rdó prorrogar el pe r íodo 
Voluntario de ingreso de dichas cuo-

hasta el 31 de Junio p róx imo . 
Lo que se hace públ ico para gene-

^ 1 conocimiento. 
León, 18 de Junio de 1932.—El 

Residente, Mariano Miaja, E l Secre
t o , P. A., Francisco Roa Rico. 

M i N A S 
DON PÍO P O R T I L L A Y PIEDRA, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MINE
RO DE LEÓN. 
HAGO SABER: Que por D. Eugenio 

Modroño Alonso, vecino de Ponfe-
rrada, se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia en el d ía 
11 del mes de Junio, a las diez, una 
solicitud de registro pidiendo veinte 
pertenencias para la mina de hul la 
llamada Rosario Teresa, sita en t é rmi 
no de Quintana de Fuseros Ayunta
miento de Igüeña; hace la designa
ción de las citadas veinte pertenen
cias en la forma siguiente: con arre
glo al mismo rumbo de la mina Ro
sario, n ú m . 8.684, se t o m a r á como 
punto de partida la estaca n ú m e r o 7 
de la d e m a r c a c i ó n de la citada .Ro
sario, n ú m . 8.684 y desde ésta se me
d i r án 700 metros al O., y se co locará 
la 1.a estaca; de ésta 100 al N. , la 2.a; 
de ésta 100 al E., la 3.a; de ésta 100 al 
N. , la 4.a; de ésta 200 al E., la 5.a; de 
ésta 100 al N. , la 6.a; de ésta 500 al 
E., la 7.a; de ésta 300 al S., la 8.a; de 
ésta 100 al O., la 9.a, infestando con 
la citada mina Rosario, quedando 
cerrado el per ímet ro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el art icu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.970. 
León, 15 de Junio de 1932.—Pío 

Portil la. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE V A L L A D O L I D 

Presidencia 
Don Santiago Alvarez Mart ín , Presi

dente accidental de esta Audien
cia Terr i tor ia l . 
Hago saber: Que la Sala de Gobier

no ha acordado declarar vacante el 
siguiente cargo de Justicia munic i 
pal: Juez de La Vecilla. 

Los que aspiren a él p re sen ta rán 
sus instancias a c o m p a ñ a d a s de los 
documentos que estimen oportunos, 
en el Juzgado de primera instancia 
correspondiente o ante el Decano de 
los mismos si hubiere más de uno, 
en el t é r m i n o de cinco d ías desde la 
inserc ión de este anuncio en el Bo-



LETÍN OFICIAL de la provincia respec
tiva, de conformidad con lo precep
tuado en el Decreto de 8 de Mayo de 
1931 p rev in iéndose a los interesados 
lo determinado en el ar t ículo 1.° del 
Decreto de 21 del propio mes. 

Valladol id, 18 de Junio de 1932.— 
Santiago Alvarez. 

iDNMTRACÉi M U C M 
Ayuntamiento de 

B a ñ a r 
La Corporac ión de m i Presiden

cia, en sesión celebrada el 10 del 
corriente, a c o rdó sacar a subasta el 
nombramiento de Encargado del ser
vicio de limpieza de esta v i l l a de 
Boñar , con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mani 
fiesto en esta Secretaria municipal , 
todos los d ías hábi les hasta el ante
r ior a la ce lebración de la subasta 
en las horas de oficina, bajo el t ipo 
de 2.001 pesetas. 

E l pago de los servicios contrata
dos se h a r á por meses vencidos. 

La d u r a c i ó n del contrato será de 
cuatro años , a part ir de la fecha en 
que se haga la ad judicac ión . 

La subasta se ce lebrará en esta 
casa Consistorial, bajo la Presiden
cia del Sr. Alcalde o Teniente en 
quien delegue, con asistencia de los 
Concejales y del Secretario de la 
Corporac ión , el día en que hayan 
transcurrido veinte hábi les a contar 
del siguiente al de la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia o en el inmediato si 
resultase festivo, a las once de la 
m a ñ a n a . 

Para la ce lebración de la subasta 
se obse rva rán las siguientes regias. 

1. a Los pliegos de propos ic ión se 
f o r m u l a r á n con arreglo al modelo 
que abajo se inserta, en papel reinte
grado con t imbre del Estado de 
4,50 pesetas, siendo desechada sin 
m á s t rámi tes la propos ic ión que, al 
abrirse el pliego, aparezca defiente-
mente reintegrada. Juntamente con 
la p ropos ic ión y dentro del sobre ce
rrado, se a c o m p a ñ a r á la cédula per
sonal corriente del licitador. 

2. a Las proposiciones debe rán ser 
suscritas por los licitadores o por 
personas que legalmente les repre
senten por medio de poder declarado 
bastante por cualquier Letrado con 
residencia en La Vecilla. 

3. a Los pliegos cerrados de pro

posición serán presentados a la mesa 
Presidencial dentro del plazo de me
dia hora a contar del momento en 
que el Presidente de la subasta de
clare abierta la l ici taoión; y una vez 
entregados, no p o d r á n ser retirados 
por motivo alguno. Todo licitador 
puede presentar varios'pliegos, bas
tando que en uno de ellos a c o m p a ñ e 
la cédula personal. 

4.a Si presentasen dos o m á s pro
posiciones iguales m á s ventajosas, 
para el Ayuntamiento que las restan
tes, en el mismo acto de la subasta 
se verif icará la l ic i tación por pujas a 
la]llana, durante el t é r m i u o de quin
ce minutos, entre los autores de aque
llas proposiciones iguales, y si ter
minado dicho plazo subsistiese la 
igualdad se dec id i rá por medio de 
sorteo la ad jud icac ión del remate. 

Modelo de proposición 

D...., mayor de edad, vecino de...., 
habitante en la calle de...., número. . . , 
provisto de cédula personal de la 
tarifa...., clase...., número. . . . , enterado 
de las condiciones de subasta para el 
nombramiento de Encargado del ser
vicio de limpieza de la v i l la de Bo
l l a r l e compromete a tomar a su car
go dicho servicio durante el tiempo 
expresado, por la cantidad (la canti 
dad se expresará en letra), a jus tán 
dose en un todo a lo "preceptuado. 
Fecha y firma del proponente. 

Boñar , 12 de Junio de 1932.—El 
Alcalde, M. Poblac ión . 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

Hal lándose terminado el repar t í 
miento de utilidades en sus dos par
tes personal y real para el año ac
tual, queda expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábi les 
durante cuyo plazo p o d r á n presen 
tarse las reclamaciones que estimen 
convenientes a su derecho, advir
tiendo que según lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 510 del Estatuto municipal, 
toda r ec l amac ión h a b r á de fundar
se en hechos concretos, precisos j 
determinados y contener las pruebas 
necesarias para la just i f icación de lo 
reclamado, no admi t i éndose las qu 
no r e ú n a n estas condiciones o se 
presenten fuera del plazo fijado. 

Cimanes de la Vega, 20 de Junio 
de 1932.—El Alcalde, Mart ín Cade 
ñas . 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Acordada por el Ayuntamiento 
como diligencia de desarrollo de los 
preceptos dimanantes del presupues, 
to ordinario para 1932, la provisión, 
del cargo de Médico-tocólogo del 
Municipio con la do tac ión anual de 
3.300 pesetas, se anuncia a concurso 
de mér i tos durante el plazo de trein
ta d ías hábi les , para que los solici-
tantes presenten sus instancias rein
tegradas en forma y documentadas 
con los justificantes que acrediten 
los requisitos determinados en las 
Reales órdenes de 11 de Diciembre 
de 1928 y 26 de Septiembre de 1929, 
por las que se rigen esta clase de 
nombramientos. 

Ponferrada, 12 de Mayo de 1932.— 
E l Alcalde, M. Garnelo. 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

La Corporac ión municipal de este 
Ayuntamiento en sesión del día 11 
del corriente, a co rd ó sacar a la su
basta las reparaciones que en el pre
sente a ñ o se h a b r á n de llevar a efec
to en la Casa Consistorial, sirviendo 
como tipo la cantidad de 1.115 pese
tas. 

La subasta se ce lebrará en el sa
lón de sesiones a los veinte días de 
aparecer este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, bajo la presidencia del se
ñ o r Alcalde o Teniente en quien d 
legue, con asistencia t amb ién de un 
Concejal. 

Los licitadores lo h a r á n con arre
glo al modelo de propos ic ión y plie
go de condiciones que obra en esta 
Secretaría . 

San Emil iano, 14 de Junio de 1932. 
— E l Alcalde en funciones, Manuel 
Alonso Riesco. 

Ayuntamiento de 
Izagre 

Aprobado la Comisión Gestora de 
la Excma. Dipu tac ión provincial el 
p a d r ó n de cédulas personales de este 
Ayuntamiento para el año de 1932. 
queda expuesto al púb l ico en la Se
cre tar ía municipal por t é rmino de 
diez días, durante los cuales y cinco 
más , p o d r á n los interesados fornn1' 
lar las reclamaciones que estimen 
justas. 

Izagre, 16 de Junio de \932.—£l 
Alcalde, Ge rmán Pastor. 



Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

poi" el vecino de este Municipio, 
p. Germán Gutiérrez González, ha 
sido solicitada de este Ayuntamiento 
la concesión a su favor de una par
cela de terreno de 25 metros cuadra
dos de superficie, para edificar una 
casa, al sitio denominado «Las La
gunas», lindante con José Sánchez, 
de esta vecindad. 

Lo que se hace púb l i co a fin de 
que quienes se consideren perjudi
cados hagan la oportuna reclama
ción durante el plazo de ocho días, 
contados a part i r del siguiente al en 
que aparezca este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL, debiendo presentar d i 
chas reclamaciones en esta Alcaldía . 

Fresno de la Vega, 18 de Junio de 
1932.—El Alcalde, Domingo Mart í 
nez. 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Vacante la plaza de Recaudador 
de los repartimientos general de u t i 
lidades, arbi tr io sobre la ganader ía 
y el de los qu iñones foreros del Mon
te y Chañas , para el a ñ o actual, se 
anuncia al púb l i co para su provis ión 
con arreglo a las bases acordadas 
por este Ayuntamiento en sesiones 
del día 3 del pasado mes de Mayo y 
16 del presente, las Cuales p o d r á n ser 
examinadas por los interesados en la 
Secretaría munic ipal hasta el d ía 
antes del seña lado para la apertura 
de pliegos. 

Los aspirantes a la r ecaudac ión 
presentarán sus instancias reinte
gradas con arreglo a la nueva Ley 
del Timbre hasta las diez horas por 
el reloj de esta vi l la del d ía 29 del 
mes actual, en pliego cerrado, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y 
con arreglo al modelo que al final se 
Publica. 

El expresado día 29 de este mes a 
las once horas, en la casa consisto-
nal el Ayuntamiento procederá a la 
apertura de pliegos y ad jud ica rá el 
s^rvicio a la propos ic ión más venta
josa y en caso de coincidir dos o 
•fcás, se resolverá en el mismo acto 
Por pujas a la llana durante quince 
minutos y de existir igualdad se de-
Cidirá por sorteo entre los licitadores. 

Laguna de Negrillos, 17 de Junio 
de 1932.—El Alcalde, Francisco Ri-

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino de 

con cédula personal corriente, 
clase , n ú m e r o , expedida en 
el se compromete a realizar la 
cobranza de los repartimientos ge
neral de utilidades, arbitr io sobre la 
ganader ía y el de los qu iñones fore
ros del Monte y Chañas , para el a ñ o 
actual, por la cantidad acordada por 
el Ayuntamiento por los dos ú l t imos 
citados repartimientos como premio 
y el (seis como m á x i m o ) por cien
to áe las cuotas personal y real asig
nadas a los contribuyentes incluidos 
en el repartimiento general de u t i l i 
dades, ob l igándome a las d e m á s 
condiciones acordadas por el Ayun
tamiento de Laguna de Negrillos, en 
las sesiones de los días 3 de Mayo 
ú l t imo y 16 de Junio actual, así 
como a depositar en metá l ico la can
t idad exigida como fianza acordada 
en la ú l t i m a de dichas sesiones. 

Fecha y firma del proponente. 

Ayuntamiento de 
Valdevimbre 

Se halla expuesto al púb l i co por 
diez d ías en la Secretar ía munic ipal 
el p a d r ó n de cédulas personales para 
el corriente año , durante cuyo plazo 
pueden formular las reclamaciones 
que estimen convenientes los contr i 
buyentes incluidos en el mismo. 

Valdevimbre, 11 de Junio de 1932. 
— E l Alcalde, Wenceslao Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Formada la rectificación del p a d r ó n 
municipal de habitante de este MUT-
nicipio correspondiente al año de 
1931, se halla expuesto al púb l i co en 
la Secretaría municipal por t é r m i n o 
de quince días, para que pueda ser 
examinada y formular las reclama
ciones que sean justas. 

Villamandos, 18 de Junio de 1932. 
— E l Alcalde, Rodrigo Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Lúncara de Luna 

Según me participa el Presidente 
de la Junta administrativa de Abel-
gas, en los campos de aquel pueblo 
se apareció en el mes de Mayo 
úl t imo, un caballo, de las señas si
guientes: pelo pardo, cerrado, alzada 
unas seis cuartas, tiene una estrella 
en la frente y es paticalzado del pie 
derecho y de éste cojea de antemano. 

Lo que se publica a los efectos que 
determina el vigente Reglamento de 
reses mostrencas. 

L á n e a r a de Luna, 16 de Junio de 
1932.—El Alcalde, Celestino F e r n á n 
dez. 

Ayuntamiento de 
Villadangos 

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el a r t í cu lo 126 del Reglamen
to de Hacienda munic ipa l de 23 de 
Agosto de 1924, se hace públ ico que 
desde esta fecha quedan expuestas 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, por el plazo de quince días, las 
cuentas municipales correspondien
tes al ejercicio de 1931, con sus jus
tificantes, a fin de que los habitantes 
de este t é r m i n o municipal , puedan 
formular por escrito, durante el pla
zo de exposición y ocho días más , a 
contar desde su t é rmino , los reparos 
y observaciones que estimen perti
nentes. 

Villadangos, 20 de Junio de 1932. 
— E l Alcalde, Ambrosio Carrizo. 

Ayuntamiento de 
Villares de Orbigo 

Terminada la rectificación del pa
d rón municipal de habitantes de 
este Ayuntamiento correspondiente 
al a ñ o de 1931, se halla expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía del Ayunta
miento por t é r m i n o de quince días, 
con el fin de oír reclamaciones. 

Villares de Orbigo, 16 de Junio de 
1932.—El Alcalde, Matías Prieto. 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Vacante la plaza de Inspector-Far
macéu t i co munic ipal de este Ayunta-
mienlo agrupado a estos efectos con 
el de Cimanes del Tejar, se anuncia a 
concurso de mér i tos para su provi 
sión en propiedad por el plazo de 
treinta días hábi les a contar desde la 
fecha en que aparezca publicado en 
la Gajceta de Madrid, durante cuyo 
plazo p resen ta rán los aspirantes sus 
instancias debidamente reintegradas 
en la Secretaría municipal y d e m á s 
documentos que se citan. 

Municipios que integran el partido 
farmacéut ico: Carrizo, Cimanes del 
Tejar. 

Residencia del Fa rmacéu t i co : Ca
rrizo. 

Provincia: León. 
Partido jud ic ia l : Astorga 
Causa de la vacante: defunción. 



Censo de poblac ión: 3.658. 
Dotac ión por residencia y presta

ción de servicios sanitarios: 2.000 
m á s el 10 por 100. 

N ú m e r o de familias pobres inc lu i 
das en la Beneficencia municipal : 
150. 

Documen tac ión : instancia, t í tulo o 
copia del mismo debidamente legali
zada o documentos supletorios, cer
tificado de buena conducta, cédula 
personal, cuantos documentos esti
men acreditativos de méri tos , certifi
cac ión del Registro de Penados y Re
beldes. 

Carrizo, 3 de Junio de 1932.—El A l 
calde, Emi l io Alvarez B a r d ó n . 

Ayuntamiento de 
Regero 

Verificada la rectificación del pa
d r ó n munic ipal de habitantes de 
este Ayuntamiento correspondiente 
al a ñ o 1931, queda expuesta al púb l i 
co por t é r m i n o de quince días , en la 
Secretar ía munic ipal al objeto de 
oir reclamaciones. 

Reyero, 19 de Junio de 1932.—El 
Alcalde, Ildefonso de Perrero. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Hal l ándose confeccionado el re
partimiento general de utilidades 
para el a ñ o en curso, se expone al 
púb l i co por quince d ías en las Se
cre ta r ía de este Ayuntamiento para 
oir reclamaciones. 

Valencia de Don Juan, 14 de Junio 
de 1932.—El Alcalde, Pedro M. Zá-
rate. 

Ayuntamiento de 
Villafer 

Confeccionado el p a d r ó n de cédu
las personales de este Municipio, se 
halla de manifiesto al púb l i co en esta 
Secretaría, durante diez días , con el 
fin de que todos los contribuyentes 
en él comprendidos, puedan formu
lar las reclamaciones que estimen 
procedentes. 

Villafer, 17 de Junio de 1932.—El 
Alcalde, Francisco Chamorro. 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Este Ayuntamiento de m i presi
dencia aco rdó anunciar vacante la 
plaza de Practicante de este Ayunta
miento con la do tac ión anual de 750 
pesetas que perc ib i rá del presupues

to municipal por trimestres venci
dos, con la obl igación de fijar su re
sidencia en la capital de este Ayun
tamiento; los aspirantes a dicha pla
za p re sen ta rán sus instancias en el 
t é r m i n o de treinta días, a c o m p a ñ a n 
do a las mismas el t í tulo profesional 
o certificación del mismo, partida 
de nacimiento, certificación de la 
Dirección general de penales y cer-
tificaciónjde buena conducta de la 
Alcaldía de su residencia. 

San Justo de la Vega, 17 de Junio 
de 1932.—El Alcalde, Lucio Abad. 

Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayudtamiento 
para el a ñ o actual, queda expuesto 
al púb l i co en la Secretar ía munic i 
pal por el plazo de diez días, a los 
efectos de reclamaciones. 

Cubillas de Rueda, 18 de Junio de 
1932.—El Alcalde, Mart ín Carpin
tero. 

Aguntamiento de 
Garrafe 

Según comunica a esta Alcaldía la 
vecina del pueblo de Matueca d o ñ a 
Froilana Colado, el dia 28 de Mayo 
ú l t imo, se aparec ió en su domici l io 
en u n i ó n de sus ganados un cabrito, 
de pelo cas taño oscuro, seña lado con 
una mosqueta en la oreja izquierda. 

Lo que se hace púb l i co para cono
cimiento del que resultara ser el due
ño puede reclamarle y recogerle una 
vez acreditado. 

Garrafe, 20 de Junio de 1932.—El 
Alcalde, Cayetano Gutiérrez. 

Aguntamiento de 
Brazuelo 

En la Secretar ía de este Ayunta
miento y por t é r m i n o de veinte días, 
al objeto de oir reclamaciones, se 
hallan expuestas al púb l i co las cuen
tas municipales del a ñ o 1931. 

Brazuelo, 15 de Junio de 1932.— 
El Alcalde, Isidro Calvo. 

o 
o o 

Acordado por este Ayuntamiento 
la cons t rucc ión de un edificio ¡para 
casa de Ayuntamiento, Juzgadg mu-
nicipal 'y oficina de Sanidad, se hace 
públ ico para el que interese en con
tratar las obras puede presentarse en 
la Alcaldía en el plazo de quince 
días , a contar desde el en que apa

rezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, en donde se halla expuesto 
al púb l i co el pliego de condicioiies 
con sujeción al que se ha de cons 
t ru i r el edificio así como el plano o 
datos que que s u m i n i s t r a r á la conij, 
s ión nombrada al efecto.' 

Brazuelo, 14 de Junio de 1932.—-Ej 
Alcalde, Isidro Calvo. 

Aguntamiento de 
Balboa 

Verificada la rectificación del pa, 
d r ó n munic ipa l de habitantes de este 
A y u n t a m i e n t o correspondiente al 
a ñ o de 1931, se halla expuesto al pú
blico por t é rmino de quince días, en 
la Secretaría municipal , a los efectos 
de oir reclamaciones. 

Balboa, a 18 de Junio de 1931.—El 
Alcalde, José Brañas . 

INTIDÍÍDES MENOREP 
Junta vecinal de Salió 

Formado y aprobado el presu
puesto ordinario del corriente año 
por esta Junta vecinal, se halla ex
puesto al púb l ico en casa del Presi
dente por un plazo de quince días, 
con objeto de admit i r las reclama
ciones que se presenten contra el 
mismo, advirtiendo que pasado di
cho plazo, no serán admitidas las 
que se presenten. 

Salió, 18 de Junio de 1932.—El 
Presidente, Solero Cimadevilla. 

Junta vecinal de Castrillo del Monte 
Formado por esta Junta el proyec

to de presupuesto vecinal de ingre
sos y gastos para el ejercicio de 1932, 
se halla expuesto al púb l i co en el 
dómici l io del Sr. Presidente por el 
t é rmino de ocho días hábi les , duran
te los cuales y otros ocho más , po
d r á n los interesados formular las 
reclamaciones que estimen conve
nientes. 

Castrillo del Monte, a 15 de Junio 
de 1932.—El Presidente, Leopoldo 
López . 

ANUNCIO PARTICULAR 

Se arriendan los pastos de la 
Dehesa de las «Mestajas» (Vahaba-
do). Informes: Segundo Costilla8' 
León. 
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